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RESOLUCIóN ESPE-HCU-RES-2016-012

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS'ESPE

CONSIDERANDO:

Que,elArt.226delaconstitucióndelaRepúbl¡caseñala:"Lasinstituc¡onesde/Esfado,sus
ig"r¡".o", dependenc¡as, las servdoras o servidores púbt¡cos 

-y 
las personas. g ue actúen .en ,v¡rtud

dí ina potástaá estatal ejercerán solamente las competéncias y facultades que les sean atr¡bu¡d-as en

iJ üÁ{t¡w"ái-i a tey. íenaran et deber de coordiiar accionés para el cumpl¡m¡enfo de sus fnes y

iaier efectivo á goce y ejercicio de los derechos reconoc¡dos en la Const¡tuc¡ón"':

Que'e|artícu|o350de|acartaMagnaestab|ece:.E|sistemadeeducaciónsuper¡ort¡enecomo
li"i¡a"¿ t" formac¡ón académ¡ca y píofesional con vís¡ón científ¡ca y humanista; la.¡nvestigaciÓn
'i¡eii¡iÁ 

v tecnotogíca; la innovación, promociÓn' desanotlo y d¡fus¡ón de los saberes y las culturas; la

construcc¡ón de soluc¡ones para tos piroblemas del pais, en relación con los objet¡vos del rég¡men de

desanollo";

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que" 'El Esfado

iÁi.ura a lás universidades y escue/as potitécn¡cas autonomía académíca, adm¡n¡strat¡va,
'ii"i"t"Á-v *gii¡*t, ácorde con tós obietivos det régimen de d*1"ttt? !,i?:!!: p:?",::jilf"1di:
én ta Coistitúción. Se reconoce a las un¡vers¡dades y escue/as pol¡técn¡cas et derecno..a Ia,

;;,;;;o;1";,-;j;;"¡d" y comprend¡da de manera sot¡daria y responsab/e. Dicha autonomía sarant¡za et

;l;;;;; l"ia t¡beiad aóadémica v el derecho a ta búsqueda de la verdad' sin restr¡cc¡ones: et

;;;Li;.;s;r:¡;;;; "¡ 
,ñÁ.ái-"r'-r" ináncia con tos princ¡pios de auernancia, transparencia y tos

derechos polit¡cos: y ta produccton de c¡encia, tecnología, cuftura y atTe' ["'] La autonomía.no ex¡me a

tas ,nsfifuciones del sistema de ser ñscal¡zadas, de tá responsab¡l¡dad soc¡al, rendición de cuentaa y

pattic¡pac¡ón en ta plan¡f¡cac¡ón nac¡onal [ . Ji

Que,elartículolTdelaLeyOrgánicadeEducaciónsuperiorestablecequeelEstado
,""ono"" a las universidades y esóuelas politécnicas autonomía académica, administrativa,

ñ";"i"* i orgánica, acordé con los principios establecidos en la Constitución de la

Reoública:

Que, el Art. l8 de la Ley Orgánica de Educación Super¡or establec'e" "La autonom¡a

Áspánlaop que eiercen tas uh¡veÑdades y escuelas pol¡técnlcas consiste en" ["J d) La libettad para

nombrar a sus autoridades, proráiiás ó p'ot""*á"' ¡nvestigadores o investigadoras' \s v l9s'

slr,/ldores y tas y tos trabajadores: atendienáo a la atternancia y equidad de género' de conformidad

con ta Ley; e) La t¡beñad para g""Íárrt 
"r" 

pt 
"".s 

os ¡ntemos [' '] h) La libertad para adm¡n¡strar lo.s

lliir".i'áió¿" an tos oa¡e[íwl-aii iig¡;u, d" desarrotto,- sin periu¡c¡o de ta ñscat¡zac¡ón a ta

insütución por un órgano contralor ¡nterno ó exbrno, según lo establezca la Ley; ' 

"'"

Que,e|artícu|o45de|aLeyorgánicadeEducaciónsuperiorestab|ecequee|cogob¡erno
J part" consustancial de lá auónomía universitaria responsable. Consiste en la dirección

ürñp"rti¿l ¿" lái universidades y escuetas potitécnicas por parte de los diferentes sectores

áé lá comuni¿aO de esas instituóiones: profesores, estudiantes, empleados y trabajadores'

acorde con los principios oe cat¡¿a¿, iguáldad de oportunidades, alternabilidad y equidad de

género;

Que,elartículo46delaLeyOrgánicadeEducaciónSuperiorestablecequepara-ele-iercic¡ojii'-g.ui"r* las universidadés y escuelas politécnicas.defin¡rán y establec€rán órganos

;6i"1;;; ái¿cter acao¿miio v administrativo, así como unidades de apovo Su

áig;ü"'ó", i"t"lración, deberes v átribuciones PT!1|.-?l-:l ^Yn"i:g:1t-'"?:"1i,1?." 
v iorsan¡zac¡on, Intesraoon, "9*:TJ" ili!?il';: ü;:lffi; ;áúüid;;;""tu i;;, ' ';reglamentos, en concoroanoa con su mlslorr y rd! urüP\rrrurvr rs
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